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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Defensa Nacional

Armada de Chile

Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante

(Certificado)

El Director General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante,

Certifica:

Haber recibido la confirmación por parte del Banco 
Central de Chile a través de Carta Nº 0945, de fecha 
18 de diciembre de 2013, que informa la variación del 
Índice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos 
de América, en el periodo comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2012 y el día 30 de noviembre de 2013 
fue de un 1,2%.

Se efectuó la presente publicación en el Diario 
Oficial, acorde a las normas establecidas en el artículo 

Nº 116 del decreto supremo (M) Nº 427, de fecha 25 
de junio de 1979, que aprobó el “Reglamento de Tari-
fas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”.

En Valparaíso, a 19 de diciembre de 2013.- Por 
orden del señor Director General, Carlos Órdenes Ba-
rrientos, Capitán de Fragata AB, Jefe Depto. Finanzas.

Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS 
DE MENOR TAMAÑO

DELEGA FUNCIONES DIRECTIVAS QUE 
INDICA A FUNCIONARIO QUE SEÑALA

(Resolución)

Núm. 3.029 exenta.- Santiago, 24 de diciembre 
de 2013.- Visto: Las facultades que me confieren los 
artículos 5º y 41º del decreto con fuerza de ley Nº 
1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Cons-
titucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; en la ley Nº 18.118; en el decreto Nº 197, de 
1985, del Ministerio de Economía, Fomento y Recons-
trucción; en la Ley Nº 20.713, de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2014; el decreto con fuerza de ley 
Nº 5, de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley General de Cooperativas, y 
en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.

Considerando: Que de acuerdo con lo dispuesto en 
la Glosa 03 de la Partida 07, Capítulo 01, Programa 01, 
del Presupuesto del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo para el año 2014, el personal a contrata podrá 
desempeñar funciones de carácter directivo que se le 
asignen o deleguen mediante resolución fundada del 
Jefe de Servicio, en la que deberán precisarse las refe-
ridas funciones, no pudiendo dicho personal exceder 
de 18 funcionarios.

Resuelvo:

Artículo primero: Asígnase a don Carlos Rodrigo 
Schultze Esturillo, funcionario a contrata asimilado a 
grado 2º EUS del Estamento Profesional de la Subse-
cretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, 
las siguientes funciones directivas correspondientes al 
Jefe del Departamento de Cooperativas, a contar del 1 
de enero de 2014:
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